
 

 Acta N° 017/2026 

Sesión Especial – 12/01/2026 

Siendo las 10,00 hs del día lunes 12 de enero de 2026, se reúnen en el Recinto del 

Honorable Concejo Municipal de San Jerónimo Norte, sito en calle San Martín 687, 

los Concejales Federico Salzmann, Andrea Casco, Maximiliano Albrecht, Natalia 

Zenclussen, y Marcos Donnet, para dar inicio a la Sesión Especial Nº 17 del año 2026. 

El Presidente dice: “Buenos días. Vamos a dar comienzo a esta Sesión Especial, la 

Sesión Especial Nº 17 del año 2026. Aprovecho para saludar a los Concejales en 

función, a las autoridades presentes, a la Intendente y todo el gabinete que se acercó 

hasta el Concejo, a los familiares de los Concejales y de la Concejal a asumir que se 

han acercado, a los medios de comunicación y al público en general. Bueno, un saludo 

para todos ellos y, vamos a proceder con el izamiento de la bandera”. 

Se invita a la Concejal Andrea Casco al izamiento de la Bandera, y procede al mismo. 

Luego el Presidente dice: “Bueno, en la sesión de hoy, como dijimos, la Sesión Nº 17 

del año 2026, sesión especial, donde se integrará una Concejal suplente. Y para esto yo 

voy a proceder a leer la nota que envió la Concejal a los efectos de… que esta fue la 

nota que motivó el inicio de esta sesión para que genere la asunción de su cargo”. 

El Presidente procede a la lectura de dicha Nota. 

Después el Presidente dice:  “…Esta nota fue ingresada por Laura pidiendo una fecha 

y, hoy estamos presentes en esta sesión especial, para justamente que se cumpla lo 

requerido en esta nota, que es la asunción a su cargo de Concejal suplente, por el Partido 

Elijo Creer. Bueno, a fines de evaluar la documentación correspondiente, nos vamos a 

constituir en Comisión de Poderes, y para eso los invito a los Concejales y también a 

la Concejal suplente Laura Santucci a pasar hacia la Secretaría”. 

Se retiran a la oficina de Secretaría. 

Al regresar el Presidente dice: “Bueno, vamos a dar lectura al dictamen generado por 

la Comisión de Poderes. Dictamen Comisión de Poderes…” 

La Secretaria procede al dictamen de la Comisión de Poderes. 

El Presidente dice: “Se procede  a votar la aprobación del dictamen….”  

El Dictamen es APROBADO por unanimidad. 



El Presidente dice: “Vamos a proceder a la jura de la Concejal Laura Patricia Santucci. 

Así que invito a Laura a que se acerque…” 

El Presidente procede a tomar juramento a Laura Santucci: 

- Laura Patricia Santucci: ¿Jura usted desempeñar fielmente el cargo de Concejal 

y obrar en un todo de conformidad con lo que prescribe la ley y la nueva 

Constitución Provincial?  

- Sí, juro.  

- Si así no lo hicieres, que la ley y la Constitución de la Provincia Invencible de 

Santa Fe se lo demanden.” 

La Concejal Santucci dice: “Gracias…” 

Aplausos. 

El Presidente dice: “…Como reciente asunción de la Concejal, le vamos a ceder la 

palabra a Laura para si quiere expresar algo, sobre la incorporación a este Cuerpo”. 

La Concejal Santucci dice: “Muchas gracias. Bueno, he preparado unas pequeñas 

palabras un poco dirigidas a la comunidad, y pensado también desde quien está del otro 

lado, para que entienda cuáles son los valores que me traen hasta acá. Quiero compartir 

que esta es una etapa más dentro de mi camino, en el servicio público. Hasta hoy, me 

desempeñé como secretaria de Gobierno del Departamento Ejecutivo Municipal. Y si 

bien, esto es un desafío, también es una continuidad. Lo creo así porque, cada decisión, 

cada acción, que se llevó adelante dentro de la función ejecutiva tuvo como eje inicial, 

pensar en el vecino. Y eso es lo que hoy impulsa, la labor de este nuevo rol que voy a 

encarar. Estoy convencida, de que este espacio legislativo, puede ser un espacio 

profundamente transformador, si se lo concibe como para lo que es, un espacio de 

escucha activa, de construcción colectiva, de respeto por la diversidad de miradas. Un 

Concejo que no solo legisle y controle, sino que escuche, dialogue con la comunidad, 

que participe, que proponga, que acompañe… Esta nueva conformación de Concejo, 

que no solo me involucra, sino también a quienes han asumido recientemente en 

diciembre, creo que abre una puerta de esperanza para San Jerónimo Norte. Y espero 

que podamos demostrar que se puede trabajar con responsabilidad, con respeto y con 

altura institucional. Porque a pesar de nuestras diferencias, lo que tenemos que tener 

siempre en nuestras miradas es que, de acá salga lo mejor para San Jerónimo Norte. 

Así que asumo este compromiso, con profunda gratitud, y también con la certeza de 

que creo que puedo serle útil a los vecinos desde este lugar. Así, que me queda 

solamente agradecer, agradecer a la comunidad por la confianza, a los compañeros y 



amigos por el tránsito en este proceso, y obviamente a mi familia, que es el pilar 

fundamental de mi vida. Así que vamos a trabajar juntos para San Jerónimo Norte”. 

El Presidente dice: “Muchas gracias”. 

Aplausos. 

El Presidente dice: “Bueno, siguiendo con lo que tiene que ver con el Orden del Día de 

esta Sesión Especial Nº 17. Nosotros ya estuvimos trabajando en lo que tiene que ver 

con la conformación de los Bloques, tuvimos algunas reuniones previas, por lo cual 

vamos a oficializar estos Bloques y también a contarles una modificación…. algo que 

pudimos consensuar entre todos los miembros, que es que si bien en los Bloques, las 

Comisiones tienen tres integrantes, nosotros vamos a dar la opción a aquellos 

integrantes que se quieran unir en el trabajo de un Bloque determinado, que puedan 

hacerlo mediante la presentación de una nota. Y que puedan integrar todas las 

Comisiones. Siempre y cuando tengan el compromiso de asistir a esos Bloques y no, 

vamos a decirlo así, no anotarse por anotarse, sino que la idea es que todos podamos 

venir a discutir en las Comisiones los problemas, o las cuestiones a resolver y todos 

tenemos que asumir ese compromiso de venir. Entonces vamos a leer el Proyecto de 

Decreto de la constitución de Bloques, para la posterior consideración y aprobación de 

ser así”. 

La Secretaría procede a la lectura del Proyecto de Decreto. 

El Presidente dice: “Una cosa que, para completar un poco lo que tiene que ver con la 

constitución de las Comisiones, tiene que ver con los Bloques, con la constitución de 

los Bloques que han sido… que se constituyeron con anterioridad y estos bloques, en 

cada una de las Comisiones, cada uno de los bloques, como lo dicta el Reglamento, 

tiene que tener representación, cosa que ya se cumple aquí. Y, como decíamos 

anteriormente, todos los Concejales pueden participar de las Comisiones teniendo que 

pedir esa autorización, y después teniendo que cumplir como si fuera un integrante de 

la Comisión, como si fuera un integrante titular, de la Comisión…” 

Se procede a la votación del Proyecto de Decreto. Aprobado por unanimidad. 

El Presidente dice: “Llegando al final de la sesión… cedo la palabra…” 

Pide la palabra la Concejal Casco y dice: “Bueno, simplemente darle la bienvenida a 

Laura, y agregar que celebro que esta mesa tenga de nuevo los seis integrantes como 

corresponde. Hace meses que veníamos tratando de que así sea, así que en buena hora 

e invito a Laura, y como ya lo dije la otra vez al resto de los Concejales a que tengamos 

un año de mucho trabajo. Nada más”. 



Luego el Presidente dice: “Por último yo también quiero felicitar a Laura por la 

incorporación al Cuerpo y, lo que ya empezamos a trabajar este año, las charlas previas, 

por suerte siempre hemos tenido ideas o hemos llegado a un lugar común con las ideas 

que hemos volcado en la mesa. Y, ya estamos listos, estamos preparados para trabajar 

ya están constituidas las Comisiones así que, nos queda todo lo que tiene que ver este 

año de trabajo. Y vuelvo a repetir el mensaje a la comunidad, que se acerquen al 

Concejo, que nos convoquen que manden notas, que pidan informes… Nosotros 

estamos acá para solucionar problemas, y….también para poder tener una relación con 

la Municipalidad, para poder solucionar cada uno de los inconvenientes que se vayan 

a generar así que, sin mas vamos a proceder al arriamiento de la Bandera”. 

La Concejal Casco procede al arriamiento de la Bandera. 

Sin mas, se da por finalizada la sesión siendo las 10.23 hrs. 

 

 


